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Majagual – Sucre, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

REFERENCIA: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  

SOLICITANTES: YARIMA ISABEL POVEA CAICEDO 

y FERNANDO LUIS ORTEGA SANABRIA 

RAD: 704293184001-2023-00042-00 

 

Estudiada la presente demanda de DIVORCIO, promovida por los señores 

YARIMA ISABEL POVEA CAICEDO y FERNANDO LUIS ORTEGA SANABRIA, a 

través de apoderado judicial, observa esta judicatura que reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 82, 84 y 577 de la Ley 1564 de 2012 (Código General 

del Proceso), por la Ley 25 de 1992, y la Ley 2213 de 2022, en 

consecuencia el  Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO, 

promovida por los señores YARIMA ISABEL POVEA CAICEDO y FERNANDO 

LUIS ORTEGA SANABRIA, a través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: IMPRÍMASELE a este asunto el trámite del proceso de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, contemplado en los artículos 577 del Código 

General del Proceso, y demás normas concordantes y pertinentes. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la iniciación de este proceso al agente del Ministerio 

Público, para ello hágase el envío electrónico de la demanda y sus anexos, y 

de la presente providencia admisoria. 

 

CUARTO: RECONOCERLE personería jurídica al abogado REMBERTO RAFAEL 

HERRERA BARRETO, identificado con C.C. N°. 191.926 y T.P. N°. 47410 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderado judicial de los demandantes. 

 

QUINTO: Por secretaría, háganse las anotaciones en el libro radicador del 

despacho y llévese control estricto de las actuaciones en la plataforma  

Tyba y en la Web. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

KELLYS AMERIC BANDA RUÍZ 

Jueza 

OLOH 
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